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1. CONTEXTO DE LA ENTIDAD 

 

 

PRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD  
 
El Instituto Amazónico de Investigaciones Cientificas ï SINCHI es una entidad de investigación 
científica y tecnológica de alto nivel, comprometida con la generación de conocimiento, la 
innovación y transferencia tecnológica y la difusión de información sobre la realidad biológica, 
social y ecológica de la Jurisdicción, satisfaciendo oportunamente las necesidades y expectativas 
de las comunidades de la región, para lo cual contamos con talento humano comprometido. 
 

 
CREACIÓN 

 
Articulo 20 Ley 99 de 1993. 

 

 
 
 

OBJETO 

La realización y divulgación de estudios e investigaciones científicas de alto nivel, relacionados con la realidad 
biológica, social y ecológica de la región amazónica (Artículo 20 Ley 99 de 1993) y los propósitos de que trata 
el Artículo 2 del Decreto 393 de 1991 (Artículo 4 Estatutos del Instituto SINCHI); en cumplimiento del cual, 
articula sus acciones con la política nacional ambiental, la política sectorial y aquellas definidas por los 
gobiernos departamentales, las administraciones locales y los planes y programas de las corporaciones 
autónomas regionales del área de su jurisdicción.    

 
 

NATURALEZA 
JURÍDICA 

Corporación Civil sin ánimo de lucro, de carácter público pero sometida a las reglas de derecho privado, 
organizada en los términos establecidos por la Ley 29 de 1990 y el Decreto 393 de 1991, vinculada al Ministerio 
del Medio Ambiente, con autonomía administrativa, personería jurídica y patrimonio propio. (Artículo 20 Ley 
99 de 1993 - Artículo 1 y 24 Decreto 1603 de 1994 Ley 29 de 1990   Decreto 393 de 1991 - Ley 99 de 1993 - 
Decreto 1603 de 1994 - Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015) 

 

 
PILARES 

INSTITUCIONA
LES 

 

V Generación y apropiación social del conocimiento 

V Innovación y transferencia de tecnología 

V Gestión de información socioambiental 

V Incidencia en política pública y gobernanza ambiental 

 
 

VISIÓN 

 
En el año 2032, seremos la institución líder en investigación de carácter ambiental, de alta calidad, 
credibilidad y competitividad, y un referente en la producción científica para conocer más, aprovechar mejor, 
y conservar el patrimonio natural y cultural de la Amazonia colombiana con capacidad de incidir en el 
bienestar y la resiliencia del país y el planeta. 

 

 
 

MISIÓN 

 
Somos una entidad de investigación científica de alto nivel, comprometida con la generación de conocimiento, 
la innovación y transferencia de tecnología, la difusión y la apropiación social sobre la realidad biológica, 
cultural, ecológica y social de la Amazonia colombiana con el propósito de satisfacer las necesidades y 
expectativas de los grupos de interés para el desarrollo sostenible y la gestión integral del territorio, para lo 
cual contamos con talento humano calificado y con una infraestructura de investigación acorde con los 
desafíos ambientales. 

 

 
SEDES 

El Instituto SINCHI cuenta con su sede principal en Leticia, sedes regionales en Florencia, San José del 
Guaviare, Puerto Inirida y Puerto Leguizamo, una subsede en Mitú y la sede de enlace en Bogotá D.C  

 

Fuente: Plan estratégico Institucional 2022-2032 
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1.1.  FUNCIONES DEL INSTITUTO SINCHI 
 
El artículo 2 del Decreto 1603 de 1994 establece las siguientes funciones generales, comunes a 
todos los Institutos de investigación científica del Ministerio de Ambiente, a saber: 
 

1. Colaborar con el Ministerio del Medio Ambiente de acuerdo con sus pautas y directrices en la 
promoción, creación y coordinación de una red de centros de investigación, en la que 
participen las entidades que desarrollen actividades de investigación. 

 
2. Operar bajo la dirección del IDEAM el Sistema de Información Ambiental, en coordinación con 

las Corporaciones, entes territoriales, centros poblados y demás instituciones del SINA, de 
acuerdo con las directrices que fije el Ministerio del Medio Ambiente. 

 
3. Emitir la información oficial de carácter científico en las áreas de su competencia. 
 
4. Emitir los conceptos técnicos que en razón de su especialización le sean requeridos por el 

Ministerio del Medio Ambiente y otras autoridades. 
 
5. Realizar estudios e investigaciones, así como el acopio, procesamiento, análisis y difusión de 

datos e información en las áreas de su competencia. 
 
6. Colaborar con el Ministerio, de acuerdo con reglamentación que sobre el particular se expida, 

para que los estudios, exploraciones e investigaciones que adelanten nacionales y 
extranjeros, con respecto al ambiente y los recursos naturales renovables, respeten la 
soberanía nacional y los derechos de la Nación colombiana sobre sus recursos genéticos. 

 
7. Evaluar nuevas técnicas y tecnologías cuyo uso se pretenda implantar en el país, en cuanto 

a sus posibles impactos ambientales. 
 
8. Celebrar contratos y convenios con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 

nacionales o extranjeras, incluidas las entidades sin ánimo de lucro, para el cumplimiento de 
los objetivos y funciones asignadas en la ley, en el presente Decreto y en las normas 
complementarias. 

 
9. Promover, elaborar y ejecutar proyectos de investigación y transferencia de tecnología 

agropecuaria sostenible. 
 
10. Las demás que le otorgue la ley y le fijen los estatutos para el desarrollo de sus objetivos 

legales. 
 
El artículo 26 del Decreto 1603 de 1994 establece las siguientes funciones específicas para el 
Instituto SINCHI: 
 
1. Obtener, almacenar, analizar, estudiar, procesar, suministrar y divulgar la información básica 
sobre la realidad biológica, social y ecológica de la Amazonia, para el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales renovables y el medio ambiente de la región. 
  
2. Contribuir a estabilizar los procesos de colonización mediante el estudio y evaluación del 
impacto de su intervención en los ecosistemas y el desarrollo de alternativas tecnológicas de 
aprovechamiento de los mismos dentro de criterios de sostenibilidad. 
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3. Efectuar el seguimiento del estado de los recursos naturales de la Amazonía especialmente 
en lo referente a su extinción, contaminación y degradación. 
  
4. Colaborar con el Ministerio del Medio Ambiente de acuerdo con sus pautas y directrices, y las 
del Consejo Intersectorial de Investigación Amazónica, en la promoción, creación y coordinación 
de una red de centros de investigación amazónica. En esta red podrán participar además de los 
institutos del medio ambiente todas las instituciones públicas o privadas de otros sectores que 
desarrollen investigación en relación con temas de la Amazonia. 
  
5. Coordinar el Sistema de Información Ambiental en los aspectos amazónicos de acuerdo con 
las prioridades, pautas y directrices que le fije el Ministerio del Medio Ambiente. 
  
6. Suministrar al Ministerio del Medio Ambiente, al IDEAM y a las Corporaciones la información 
que estos consideren necesaria. 
  
7. Apoyar al Ministerio del Medio Ambiente en la coordinación del manejo de la información sobre 
las relaciones entre los sectores económicos, sociales y los procesos y recursos de la amazonia. 
  
8. Servir, en coordinación con el IDEAM, como organismo de apoyo al Ministerio del Medio 
Ambiente para el establecimiento de las Cuentas Nacionales Ambientales en aspectos 
relacionados con los recursos y ecosistemas amazónicos. 
  
9. Colaborar con el Ministerio del Medio Ambiente, las Corporaciones y los entes territoriales de 
la región en la definición de variables que deban ser contempladas en los estudios de impacto 
ambiental de los proyectos, obras o actividades que puedan afectar los ecosistemas amazónicos. 
  
10. Colaborar en los estudios sobre el cambio ambiental global y en particular aquellos que 
permitan analizar la participación de los procesos de intervención que se llevan a cabo en la 
Amazonia Colombiana a ese cambio ambiental global, y en todas aquellas actividades que le fije 
el Ministerio del Medio Ambiente en desarrollo de la política ambiental internacional. 
  
11. Colaborar con el Ministerio de Agricultura y con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
en la promoción, elaboración y ejecución de proyectos de investigación y transferencia de 
tecnología agropecuaria con criterio de sostenibilidad. 
  
12. Apoyar al Ministerio del Medio Ambiente para el cumplimiento de los compromisos y el 
desarrollo de las actividades derivadas de la participación de Colombia en los organismos 
internacionales, en las materias de su competencia. 
  
13. Fomentar el desarrollo y difusión de los conocimientos, valores y tecnologías sobre el manejo 
de los recursos naturales, de los grupos étnicos de la Amazonia. En este tipo de investigaciones 
debe propiciarse el uso de esquemas participativos y de investigación acción que favorezcan la 
participación de las comunidades. 
  
14. Investigar la realidad biológica y ecológica de la Amazonia y proponer modelos alternativos 
de desarrollo sostenible basados en el aprovechamiento de sus recursos naturales. Estas 
actividades se realizarán en coordinación con las Corporaciones de Investigación del sector 
agropecuario en la búsqueda de tecnologías y sistemas de producción y aprovechamiento 
alternativos que permitan avanzar en el desarrollo de una agricultura sostenible. 
  



 
 

INSTITUTO AMAZÓNICO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS -SINCHI   

Manual del Sistema Integrado de Gestión  

Fecha:07/11/2023 P10-001 Versión 26 Pág. 5 de 45 
 

15. Desarrollar actividades de coordinación con los demás Institutos científicos vinculados al 
Ministerio del Medio Ambiente y apoyar a este y al IDEAM en el manejo de la información. 
  
16. Producir un balance anual sobre el estado de los ecosistemas y el ambiente en la Amazonia. 
  
17. Suministrar bases técnicas para el ordenamiento ambiental del territorio amazónico. 
  
18. Colaborar con el Consejo Nacional de Ciencias del Medio Ambiente y Hábitat, con la Misión 
de Ciencias de la Amazonia y con el Corpes de la Amazonia en el desarrollo de sus actividades. 
  
19. Adelantar y promover el inventario de la fauna y flora amazónica, establecer las colecciones, 
bancos de datos y estudios necesarios para el desarrollo de las políticas nacionales de la 
diversidad biológica, en colaboración con el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos 
"Alexander Von Humboldt".  
  
20. Los demás que le otorgue la ley y los estatutos para el cumplimiento de su objeto social. 
 

 
1.2.  ENFOQUE AL CLIENTE  
 
Partes Intere sadas Directas  
 

Clientes: Se determina como parte interesada a los clientes, puesto que el cumplimiento a la 
promesa de valor en el servicio prestado, son el eje fundamental para mantener las relaciones 
estratégicas del Instituto.  
 

V Entidades Estatales 

V Comunidad indígena y local 

V Cofinanciadores, co-ejecutadores, socios implementadores 

V Junta Directiva, asamblea general 

V Organizaciones sociales, entes territoriales 

V Organismos y entidades internacionales  

V Investigadores, centros de investigación 

V SINA 

V Sector privado, gremios y asociaciones 

 
 
 
Otras Partes Intere sadas  
 

Trabajadores: Se determina como parte interesada a todos los trabajadores, ya que la labor bien 
ejecutada es fundamental para que el objetivo del instituto se cumpla, por ende, el bienestar 
colectivo es parte importante de la entidad y del sistema de gestión.  
 

Proveedores/contratistas: Se determina como parte interesada a los proveedores y/o contratistas, 
puesto que los mutuos acuerdos de trabajo y servicios pactados inciden directamente en el 
desempeño y los resultados del instituto, y al igual del sistema de gestión. 
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Gobierno local y nacional: Se determina como parte interesada al gobierno, ya que el 
cumplimiento de las normas legales y de la provisión de recursos es fundamental para el 
desarrollo de la actividad económica del instituto.  

 

V Entes de control 

V Academia 

V Medios de comunicación  

V Gobernaciones 

V Alcaldias 

V Ministerios  

V ONG ambientales en la naturaleza. 

 
Necesidades y Expectativas: 
 

Parte interesada  Necesidades  Expectativas  Cómo afecta al SGC  

 
Junta Directiva  

Asamblea general  

Conocer la gestión institucional mediante 
información clara y confiable para la 
toma de decisiones 

Asegurar la sostenibilidad de 
los proyectos de investigación 
y el funcionamiento de la 
Entidad 

Información de interés 
para el seguimiento y 
apoyo en el 
cumplimiento de 
estrategias de 
mejoramiento  

 
Trabajadores  

Cumplimiento de lo pactado en los 
contratos 

Crecimiento personal y 
profesional 

Ampliar y mejorar la 
capacidad investigativa 
a partir del desarrollo del 
talento humano 

Mejora de los recursos Mejora constante de los 
ambientes de trabajo 

Cumplimiento a las obligaciones legales Participación en las 
decisiones de la Entidad 

  Estabilidad laboral 

 
Proveedores  
Terceros  
contratistas  

Cumplimiento de los contratos pactados Seguimiento oportuno al 
propósito del servicio 
Solicitudes claras y concretas 
Cumplimiento en los pagos  
Igualdad de condiciones 

Cumplimiento de los 
procedimientos de 
contratación  
 
Evaluación y 
seguimiento a la 
prestación de los 
servicios 

Cumplimiento de las obligaciones 
pactadas con la Entidad 

Cumplimiento en los procesos de 
selección 

 
Medios de 

comunicación  

Información relacionada con la gestión 
del Instituto de interés público  

Información veraz, oportuna y 
confiable  

Propiciar escenarios de 
divulgación y 
transferencia del 
conocimiento científico 

 
 

 

Academia  
Centros de 

investiga ción  

 

 

 

 

Generación de conocimiento, innovación 
y transferencia tecnológica. 

Generación de espacios para 
intercambio 
de experiencias e información 

Brindar herramientas 
para promover la 
investigación, desarrollo 
e innovación 
 
Socialización, 
transferencia de 
conocimiento y 
concertación en el 
desarrollo de los 
proyectos. 

Difusión de información sobre la realidad 
biológica, social y ecológica de la región 
amazónica. 

 
Acciones de bienestar humano. 
 



 
 

INSTITUTO AMAZÓNICO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS -SINCHI   

Manual del Sistema Integrado de Gestión  

Fecha:07/11/2023 P10-001 Versión 26 Pág. 7 de 45 
 

Beneficiarios  
Comunidad indígena  
y local  

Valoración y protección del conocimiento 
tradicional 
 
Seguridad alimentaria y generación de 
alternativas económicas 
 
Zonificación ecológica  

 
Gobierno local y 

nacional  
Sector ambiente  

 
 
 
 
 
 
 
 

Organizaciones 
internacionales  

Cumplimiento de las normas legales que 
rigen el Instituto.   
 
Cumplimiento de la política sectorial  
 
Propiciar y promover modelos de 
ocupación sostenible del territorio e 
implementar políticas con un enfoque 
socio ambiental integral 

Reporte oportuno de las 
obligaciones.  

 

 

 

 

 

 

  

Logros y avances en la 
realización de sus 
respectivos mandatos 

  
  

Cofinanciadores  
Co- ejecutadores  

  
  

Desarrollo oportuno y eficaz en la 
ejecución de los proyectos de 
investigación 

Administrar efectivamente los 
recursos 
Cumplimiento de los objetivos 
del proyecto 

Cumplimiento de 
actividades orientadas al  
desarrollo económico, 
social, ambiental de la 
región amazónica 

 
Usuarios que 
consultan la 
información del 
Instituto  

Información oportuna y completa de la 
región amazónica. 

Información completa, 
precisa y de carácter 
científico 

Calificación de la 
información 
suministrada 

 
El Instituto SINCHI ha determinado las partes interesadas para que de acuerdo a sus expectativas 
y necesidades se les dé cumplimiento, mediante el control que ofrece el sistema de calidad 
implementado bajo NTC ISO 9001:2015. 
 

Es necesario realizar el seguimiento y revisión sobre las partes interesadas en la revisión por la 
dirección, puesto que se pueden presentar cambios significativos que afecten potencialmente los 
intereses de algunas de las partes, dichos cambios pueden ser: cambios de reglamentación y 
normatividad legal, cambios de contrataciones, cambios importantes en la dirección estratégica 
del instituto que afecten los lineamientos iniciales. 
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Fuente: Plan estratégico Institucional 2022-2032 p. 14 
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1.3. ORGANIGRAMA DEL INSTITUTO SINCHI 

 

 
El Instituto SINCHI tiene definido en el artículo 17 de sus Estatutos, los siguientes Órganos y 
autoridades para su dirección y administración: Asamblea General, Junta Directiva y Director 
General. 
 
De igual forma se establece en el parágrafo del artículo mencionado, que la observancia de las 
normas vigentes será ejercida por la Revisoría Fiscal, sin perjuicio de la vigilancia que ejerzan los 
órganos de control estatal. 
 
La Junta Directiva ha establecido la siguiente estructura orgánica interna para el Instituto SINCHI: 
 
La Dirección General del Instituto SINCHI tiene como órganos asesores, el Consejo Científico, el 
Comité de Dirección, la Oficina de T.I,  la Oficina  Asesora de Planeación y la Oficina Asesora de 
Evaluación interna.  
 
De Dirección General dependen las Subdirecciones Científica y Tecnológica, Administrativa y 
Financiera; así como las Coordinaciones de Sedes y Subsede, y la Oficina de Comunicaciones. 
 
La Subdirección Científica y Tecnológica es responsable de la adecuada y oportuna gestión de 
los programas de investigación, los cuales se subdividen en misionales: Ecosistemas y Recursos 
Naturales, Sostenibilidad e Intervención, Modelos de Funcionamiento y Sostenibilidad y 
Dinámicas Socio ambientales; e instrumentales: Gestión Compartida y Fortalecimiento 
institucional. De esta Subdirección dependen, los Coordinadores de programa e Investigadores 
adscritos a cada uno de los programas de investigación mencionados. 
 

La Subdirección Administrativa y Financiera la integran las Unidades de Apoyo: Jurídica, Talento 
Humano , Almacén, Financiera, Presupuesto, Tesorería y Contabilidad. 

 
 
 
 



 
 

INSTITUTO AMAZÓNICO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS -SINCHI   

Manual del Sistema Integrado de Gestión  

Fecha:07/11/2023 P10-001 Versión 26 Pág. 10 de 45 
 

 
Figura 1. Estructura Organizacional del Instituto SINCHI 

 

 
 

Fuente: SINCHI, 2023  


































































